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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DISOLUCIÓN DE EMPRESAS

28776 ANTOVAL, S.A.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 369 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace público que en fecha 28 de julio de 2011 adoptó proceder a la
disolución y liquidación de la misma y el nombramiento de Liquidador Único.

Madrid, 29 de julio de 2011.- El Liquidador Único, don Tomás Gárgoles López.
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